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PARTE_OFICIAL 
Presldeadi del Cansejo de Ministros 

S S . "MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principé de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis-
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

- (ffíMío del día 8 do Octubre.) 

GOBIERNO DE PKOTINOIA. 

Circñlar 
En cumplimiento de lo que se or

dena eo 1» Real orden'del MiDistério 
•da la .Gobe tn ic íóo que <> coutinuo-
ción ée iceetln, los Stes. Alc&idcB 
remi t i rán 4 este Oobiérbo c i v i l , a t -
tee del 20 del presente mee, la rela
ción de emigrantes,conforme ee dis
pone en el n ú m . ü." de dicha Real 
orden; qnedendo conminados con la 
multo sefiaioda eu el art. 184 de la 
ley Municipal, los que en el plazo 
seSBludO BO diesen cumplimiento i . 
esta circniar. 

León « de Octubre de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

MINISTEKIO DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓUDKNE5-CIECULARE5 
Coa objeto de poder conocer el 

número de emigrantes que desde 1.* 
de Enero á 15 de Octubre del co
rriente afió han salido de España ; 

S. U . el Rey (C¿. D. Q ) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Primero. Los Gobernadores c i v i 
les, tan pronto como tengan cono
cimiento de esta Reul orden, se d i r i 
girán á los Alcaldes pera que for
men les relaciones numéi ' icus de los 
vecinos que desde 1.° de Enero bas
ta el 15 de Octubre hayan salido de 
las respectivas localidades con in 
tención de emigrar á cualquier pun
to de Amér ica . Asia ú Oceania. 

Segundo. En dichas relaciones, 
en las que no será necesario que se 
consiguen los nombres de los emi
grados, se e x p r e s a r á : 

1.° E l n ú m e r o de varones, de 

mujeres y de n iños que hayan emi
grado, y si es posible, la edad. 

i . ° El puerto espaBol adonde se 
dir igieron para embarcarse. 

3.° E l punto de destino del emi
grante, si es conocido. 

Tercero. Los Alcaldes remit i rán 
estas relaciones á los Gobernadores 
civiles aotes del día 20 de Octubre, 
y los Gobernadoiea las remi t i rán á 
su vez al Ministerio de la Goberna
ción antes del 31 del mismo mes. 

Oe Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde i V. 8 muchos Eños. 
Madrid 2 de Octubre de 1908.— 
Ciertm. 
Sr. Gobernador c iv i l de . . . . . 

de evitar consultas acerca de la 
apl icación de les tarifas eanitarias 
en las presentes circuntancias; 

S. M. el Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer que los servicios de 
inspección que haya de ordenar 
V.-S. y los Alcaldes en esa provin
cia, para v ig i la r el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias, á los 
efectos de la Real orden de 2& de 
Septiembre ú l t imo , se practiquen 
por los respectivos l'uncipnarios de 
oficio, ó sea gratuitamente, s í no ha 

El cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias que la Ins t rucc ión 
general comprende, y que recuerda 
la Real orden de 25 de Septiembre 
ú l t imo, relativas á les deberes que 
en materia de higiene y sanidad co 
rrespunden i los Inspectores pro
vinciales y manicipales y á los Sub 
delegados para prevenir la impor
tación de U epidemia colérica mani
festada en Rusia, de te rmina rá la re
petición de las visitas á las casas de
dicadas á hoteles', hospederías , etc., 
á los mercados y asimismo ai reco-
nóc imieu to frecuente y minucioso 
de las sustancias alimenticias, cual
quiera que sea el lugar en que é s t a s 
se expendan. 

Estos trabajos, qu? han de orde
nar las. Autoridades competentes, ó 
sean los Gobernadores y loe Alcal
des, s e g ú n se declaró en la Real or 
den de 13 de Jumo úl t imo, habrán 
de realizarse por los funcionarios de 
sanidad, justificando una vez más 
su amor ai servicio, ya que son de
beres que les corresponden por razón 
del cargo. 

No puedécomprender se la retribu 
ción de esos servicios dentro de los 
conceptos que constituyen la tarifa 
aprobada por Real decreto de 24 de 
Febrero próximo pasado, porque el 
fundamento de la re t r ibución ue las 
visitas é inspecciones ordenadas por 
Autoridad competente es la existen 
cia de una infracción sanitaria de
nunciada y comprobada. Por tanto, 
cuando la visita se acuerde espon 
t áneá tnen te por las á u t o r i d a d o s , co 
rao medida de prevencióu ó de i n 
ves t i gac ión , ha de entenderse prac
ticada de oficio, con ca rác te r gra
tu i to , pues no seria justo que el due-
fio del establecimiento inspecciona
do por prevenc ión gubernativa pa
gase los derechos que la tarifa fija 
para el caso de haber sido denuncia
do y resultar infractor de las dispo
siciones sanitarias. 

Por todo lo expuesto, y al objeto 

precedido denuncia que resulte com
probada. 

De Real orden lo digo i V. S. pa
ra su cumplimiento , publ icación en 
el Boletín Oficial de esa provincia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos n ñ o s . Madrid 3 de Octubre 
de 1908. — Cierva. 

Sr . Gobernador c i v i l de la p rov in 
cia de . . . . . 

{Gaceta del día 7 de Octubre.) . 

JIM PROVINCIAL DE flSIRLXCKfl PUBLICA DE LEOS 
RELACIÓN de las Escuelas vaca&tés en esta provincia que heu de ser ob

jeto del concurso único de Septiembre de 1908.. 

ESCUELAS AYUNTAMIENTOS M M C I O X 

Elementales de «IñuH 
Fresno del C a m i n o ; . . . . . . . . 
San Esteban de Nogales.. . 
B ú r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campazue. 
Joarilla 
Palacios del Sil 
Borrenes. 
B e n u z a . - i " . . . . . . . . . . . . . 

Elcinentalcs de n i ñ o s 
Fresno del Camino . . . 
A r d ó n ; . 
Matadeóo dé lórt Oteros . ; . 
L a c i l l o / . . . . 
T r a b á d é l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Tórénb . . . . . , ; . ' . 

Elemental mixta . 
Barrios dé Nistoso . . . . . . . . |V i l l i i go tón . . . 

Incompleta de niña» 
Riego dé la Vega . |Riego de la Vega , 

Ineoiii | i letaH mlxlii» 

Fresno del C a m i n o . . . . . . . . . 
San Esteban de Nogales . . 
Burón . . . . . . . 
Campazas ' 
Joariila 
P t lacios del S i l . . . . . . . . . . . . 
Borrenes... 
S i lváu 

Fresno del C a m i n o . . . . . 
Ardón 
Matadeón de los Oteros. 
L u c i l l o . . . . . . . / . . . . . . ' . 
Trcbadelo. . . . . . . . . 
•Tdmbiío de Abajo. 

Fabero. 
San Cristóbal de la Polac te ra . . . 
Matallana da Vegacerveia . , 
La Robla 
Carrocera 
Candín 
Palacios del Sil '." 
Cármene» i 

Bárcena de la Abadía 
Malil la de la V e g a . . . 
Orzooaga 
Brugoa de Feuar . . . 
Cuevas de V i ñ a y o . . 
Suá tbo l . . . 
Valdeprado. 
P.ornedo. 
Poeadillu de la Vega. S;in Cristóbal de la Polantera 
Cancela Sobrado 
Los Valdesogos ¡ V i lUtu r i e l 
Piedralba Santiago Millas 
Villar de Ciervos Santa Colomba de Sorroza . . . 
Pereda de Aneares C a n d í n . 
Matallana de Vegacervera Matallana 
Rodillazo Cármenes 
Caudiinedo de Fenar La Robla 
Camplongo üodiezmu 
Barrio de la Tercia Idem 
Corrales. Barjas 
Canrela Sobrado , 
Ocero Saucedo 
Pereje Trabadelo 
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ESCUELAS 

W&2 

l iv ' - , . 

Butbia 
Uontuertu 
L u g á n 
Veioeti lm 
Valdefresoo 
Vega de Infanzouee 
Vil i t f ruelB 
Vil lsfañe 
Valle de Mansilla 
Al i ja y Marialba 
Poblsdura de Yuso 
bosadilla de la Vega 
Eepinareda y Suertes 
Tejeira 
Valdecast i l lo . . . 
Vi l la verde de la Cueroa 
Secarejo 
Nava ae los Caballeros 
MellaDZOs.. • • • • 
Valdealcón 
Sautovema de la Valdonoina. . . 
Villecedré 
Herreros de Rueda 
Los Bajos. 
Utrero 
Ocejo 
Qniotana del Monte 
Predoirey 
Quiutaoil la de Gombarros 
E l G a n s o . . . . . . . . . . . . • 
Murías de Rechivaldo 
Poi quero 
Ol i egos . 
Tabuyo del Mobte. 
O r e l i a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Matschaoa 
Tremor j Ce iezü l . 
C a m p a ñ a n a . . . 
C o m p l u d o ü . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castr i l lodel Monte 
Valdefrancos. . . . . . . . . . . . . . 
Métánza de ;Valder rey^ . . . . ... . 
La A n t i g u a ' ; . . . . . . . . . . . . . 
Tornéfós dé J a m u z . . . . . . . . . 
Toralino "de la V e g a . ; ' . . . . . . . . 
Huergade F r a i l e s . . . . . . . . . . . 

. Mora . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . 
Las Murías 
So tü lo de C a b r e r a . . . . . . . . . . . 
San B a r t o l o m é ^ . . . . . . . . 
Pr imout . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Paradela de M u c e a . . . . . . . . . . . 
Portil la de la R e i n a . . . . . . . . . . 
Barniedo 

" A l i j j i c p . ; . . . . . . . . . . . . . . . . " . 
Poncebadón . . ' . • • 
V i l l a m e g i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SaLtibb&ez de Montes. . . . . . . 
L i l l o . ; . . . . 
La Sota de Valderrueda 
Quintani l la de Almanza. 
Santa Olaja de la A c c i ó n . . . . . . 
Santa Eulalia de las Manzanas. 
La Veguellina 
Arenillas de Valdeiaduey. . . 
Matailana de Valmadrigal 
Santa Maria del Monte de Cea. 
Valcuecde. 
Aldea del P u e n t e . . . . . . . . . . . . 
V i l l a c e r á a . . 
F á f i l a ? . . . . . . . . . . . . . 
Quiutaui l la del Monte 
Villamarco 
Sao R o m á n de los Cabnlleros.. 
Losada 
Fresnellino del Monte 
Villalebrio 
Lago de OmaSa 
Salentinos 
Aralla 
Vegarieoza 
Caboalles de Abajo 
Montroudo 
Balbaena del Roblo 
Lavandera 
Rir.frio 

AYUNTAMIENTOS 

Valle de Finolledo 
Valdepiélago 
Vegequemada 
(iurrife 
Valdefresoo 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villtsabariego 
Idem 
Vil laturiel . 
Caatrocootrigo 
San Cristóbal de la Polantera . 
Candín 
Paradaseca. 
Boñar • 
Valdelugueros 
Cimanes del Tejar 
GradtfiS 
I d e m . . . . . 
Idem 
Santovenia de la Valdonoina . 
ábo toven ia 
Cubillas de Rneda 
Murías de Paredes. 
Vegamián 
Cistierna. 
Valdepolo. . . 
B r a z u e l o . . . . . . . . . 
I d e m . , 
Idem 
Castrillo de los Polvazares... 

Quintana del C a s t i l l o . . . . . 
L u j e g o . . . 
Borrenes 
Castropodame . . . . . . . . . . . 
F o l g o s o . . . . . . 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Sa la s . . . . . 
Mdlinsseca. 
San Esteban de Valdueza.. 
V a i d e r r e y . . . . " . . . . . ' > . .-• 
La Ant igua . . . . . . . . . . . . . . 
Quintana y Congosto . . . 
Uiego oe la Vega . . . . . . . . 
Vi l l aza la . . . . . [ . . ... V . . . . 
Los Barrios dé L u n a . . . . 
Cabril lapes.. 
I l e n u z a . . . . . . . " : . . 
G r a d e f e s . . . . . . . . . . . . . . 
Pá ramo d e l S i l 
Pr ié ranza del B i e r z o . . . . . . 
Boca de H u é r g a o o . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . 
Rabanal del C a m i n o . . . . . . . 
V i l l a m e g i l . . : . . . . . . . ' . ; . . 
Alvares . . . . . . . . . 
U U b . . . . . . . . . . . . . . . 
Va lder rueda . . . . . 
Cebanico. 
Idem 
Lineara 
Quintana del C a s t i l l o . . . . , 
Gallegnillos de Campos . . 
Santa Cristina 
Villamizar. 
La Vega de Almanza 
Valdepolo. , 
V i l l a s e l á n . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a b r a z . . . . . . . 
Benavides.. 
Santas Martas. 
Llamas de la Ribera 
B e m b i b r e . . . . 
Ardón 
Joara 
¿oto j Amto , 
Palacios del Si l 
Lánca ra . . 
Vegarianza 
Villablino 
Murías de Paredes 
S a l a m ó n . . . . . 
C í r m e n e s 
Quintana del Castillo. 
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al en que aparezca inserto este anuncio en el BOIETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y t e rminará el ú l t imo día y hora ordiunria de Oüc ioa . Los aspiran
tes p resen ta ráo sus solicitudes acompasadas de la hoja de servicios, si es
tán al frente de la enseSanza, ó en su defecto, del certificado de buena con
ducta ó de Penales y copia del t i tu lo profesional ó certificado de ap t i tud . 

En el mismo plazo de treinta días las Juntas locales acordarán , remi
tiendo copia certificada á esta Secc ión , si desean q ie la provisión de las 
Escuelas de asistencia mixta recaiga el nombramiento eo Maestro; pues 
en el caso de no hacer esta manifestación en dicho plazo, se proveerá en 
Maestra. 

Con el ü n de qne los intereses profesionales de los aspirantes eo este 
concurso no se lesionen al aplicar las disposiciones del Real decreto de 31 
de Julio de 1901, tendrán en cuenta los párrafos 3.* y 4.* de la Real orden 
de 15 de Octubre del mismo a ñ o , que á la letra dicen: 

«3.* Q i e Jos Maestros que acodan al concurso único dirijan instancia ¿ 
los Rectorados del Distrito Universitario á que correspondan las vacantes, 
manifestando el orden con que és tas prefieren, y designando cná l e s son los 
concursos de la misma época en que toman parte. 

4." Tendrán los interesados eu cuenta lo dispuesto en él art. 39 l e í v i 
gente R e g l a m e n t o . » 

León 8 de Octubre de 1908.—El Gobernador-Presidente, L u i l Ugartt . 
— E l Secretario, Miguel Bravo. 

COMISIÓN PHOVINOUL DE LEÓN 

El plazo para solicitar será de treinta dias, contados desde el siguiente 

8ECBBTA.B1A.—SUHINISTBOS 

: J /M de jiffDito ¿« 1908 : 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario dé Guerra de 
e s t á ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi
nistros,militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

' ré l precitado mes. '. 
Artículos de tvminUtr6s,cm reducción 

a l sistema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptas.Cts. 

3 02 
• 40 
1 35 
1 Ü0 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -
mos . . ; . . . . . : . . . . . . 

Ración de cebada de 4 k i l o 
g ramos : . . : . . . i . . . . . . . 

Ración de paja de d k i logra 
inos. . 

Li t ro de aceite . . ' . . . . 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . . 
L i t ro de v i n o . . . . . . . . i . . . . . 
Kilogramo de "carné de vaca. 
Ki l óg rame de carne de carnero 

Los cuales sé hacen públicos por 
medio dé este ¡periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo dé 1850 
y d e m á s disposiciones pós te r io ies 
vigentes. 

León 3 de Octubre de 1908.—El 
Vicepresidente, Isaac Alomo.— El 
Secretario, Vicente Prieto. 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE VA.LLADOUD 

Secretaria de goiiemo 

LISTA de los aspirantes á los cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 

En el partido de León 
D. Vicente Blanco, D . Dámaso 

López López. D Domingo Castro 
González y D. Rafiel Otero Mart í 
nez, aspirantes á Juez suplente de 
Vegas del Condado. 

Se public:i de orden del Ilustrisi--
mo Sr. Presidente eo cumplimiento 
de la regla 3." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907, á fio de que 
en los quince dias siguieotes á la 
publicación de este anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan presentar
se, en esta Secretaria de gobierno 

observaciones y reclamaciones con 
documentos comp-nbai. tes. 

Valladolid '¿ de Octubre de 1908. 
— E l Secretario de gobierno acci
dental, Aureo Alonso. 

- •# 
'•• • ' • * * .' 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia mnnicipal : " 

S t i el p i r l i i d de Astort/a 
Juez del mismo, D. Felipe Alonso 

P r i e to . . ' . . 
- E n elpariido de RiaXo 

Fiscal de Valderrueda, D . Boni
facio Moredo G o n z á l e z . 

É n el partido de S i i i g i » 
'. Juez suplente de Villamartio de 
Don Sancho, D . M guel Gago Cue
vas. „ 1 ; . 

Lo 'que 'sé anuncia á.los efectos de 
la regla 8." del a r t . B. ' . de la ley de . 
5 dé Agosto'de 1907-. ' - v 

Valladolid 8 de Octubre de 1908. 
— P / A de la S. dé G : E l Saureta-
iip de gobierno accidental, Aureo 
Alonso. 

• -'. •* '* • : r 
'-• • • ,• * * 

Se hallan vacantes ios. siguientes 
c i rgos dé Justicia municipal^qoe 
han de proveeise coa" arreglo al ar
t ículo 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: ;;v;;- .-" -v ;.y 

E n ü partido de-La Vecilla . 
Juez muoicipal de V^gacei vera. 

E n e l partida de Villa franca 
Juez suplente de Cacabelos. 

F n el partida de Astorga 
Juez suplente del mismo. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán en esta Secretaria de gobieruo 
sus iostancias, eo el papel sellado 
correspondiente, con los compro
bantes de méri tos y servicios, en el 
t é rmino de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anua-
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valladolid vi de Octubre de 1908. 
—P. A . de la S. de G.: E l Secreta
rio de gobierno accidental, Aureo 
Alonso. 

AYONTAtHKNTOS 

Don Guillermo Santamarta Berme
j o , Alcalde coostitucional de San
tas Martas. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados esot r i -
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya eo conjunto, ya t a m b i é n 
por ramos separados, los derechos 
que ae devenguen en esta población 



j su t é rmino por e! c í a s u m o do lus 
eppecies comprendidas tía IB t u n f i 
oSoia! vieentB, durante el p róx imo 
año de 1909, cuyo remate primero 
teodiá logar en estas Casas Con-
sistoiiales el día 11 det corriente 

mes, de diez á doce de la m .aana, 
bajo el tipo tota! de 8.088'09 oesa-
t i s á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados, s e g ú n se 
expresa en el siguiente estado ó 
prexupuesto: 

Carnes 
Líquidos 
Granos y sus harina;, 
excepto ios trigos y 
las bancas de é s t o s . . 

Pescados 
Jabón duro y blando.. 
Carbón de todas ciaste 
Aguard entes, aiccbo 
y l i c o r e s . . . . . . . . . . . 

Vinos de tudas caces. 
Conservas de frutas, 
hortaliaesy verduras 

Sal c o m ú n . . . . . . . . 

Derechos 
del 

Tesoro 

755 
160 

1.908 60 
100 » 
23 > 
4 • 

452 » 
800 » 

23 > 
904 > 

Su a por 
100 do 

cobranza 

Pta. Os. 

22 65 
4 80 

36 26 
3 » 
> 69 
• 12 

13 56 
24 » 

> 69 
27 12 

Kecargo 
municipal 

del U>0 
por 100 

Ptaa. Cts. 

75o 
160 

1.208 60 
100 
23 

4 

452 
800' 

23 

T o t a l e s . . . . . . . i . 4 2 9 60 182 89 3.525 60 8.088 OS 7.712 B237b 47 

TOTAL 
de cada 

rumo 

Ptas. Cts, 

1.532 6í 
324 80 

2.453 46 
20» 

46 69 
8 12 

917 56 
1.621 

46 69 
931 12 

coRaaspoxDB AL 

Casca 
y r ad io 

Ptas. Cts. 

1.461 45 
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La licitación se verificaré por pu
jas á la llana, y . el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las conaiciones 
que aparecen fijadas en .el expa 
diente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Se 

'Cretaríu de este Municipio; debien
do advertir q u é para tomar parte 
en la subasta es preciso depositar 
en el acto de la misma, ó previa
mente en las Cojas del Tesoro ó 
en la del Municipio, una cantidad 
en. metál ico equivalente al 5. por 

.100 del tipo señalado á cada uno de 

. los' ramos, qbe. las. proposiciones 
. abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, debe
rá prestar fianza consistente' en la 
cuarta parte valor del remate, si 
es eo metál ico, y si fuere personal, 
aquella que al Ayuntamiento mejor 
garantice. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se. ce lebrará .una- segunda, 
bajo las mismas C'-indiciones, por 
'igual t ipo, en idént ica forma y é lee 
propias horas, á' l o s 'd i t a días des-
¡nié?, y en ella se admit i rán posto-r 
ras por las dos terceras partes del 
importe qüe queda fijado Gótno tijpo 
AK s u b a s t a , . u d j u d i c a n d c e é al que 
resulté mejor postor, sin ulterior 
licitocióo, y por nn año solamente. 

Lo que eo anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Sontas Martas 2 de Octubre de 
i 1908.—Guillermo Santamarta.—Por 

su mandado: El'Secretario, Enrique 
Palacián. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes áe la Vega 

.En la Secretaria de este Ayunta 
I miento se halla expuesto al público 
I Por término de quince diss, el prc-
I íecto de presupuesto municipal del 
[»ño de 1909. Durante cayo plazo 
|pndrá ser examinado y formular 
1 cuantas reclamaciones crean opor-
I ' n ó t a l o s vecinos de este Munic i -
|Pio. 
. Cimanes de la Vega 4 de Octubre 
f ie 1908.—El Alcalde, Luis Huerga. 

¿kald ia . conítitucional de 
Villa/tórnate 

halla expuesto al público en la 

Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince dias, el presu 
pnesto ordinario formado para el t ü o 
de 1909, p.ra o í ' reclamaciones.y 

Vi l l ah j ioá t e 28 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde accidental,' C i 
priano Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
CastropodaMi 

' El repartimiento d é terr i tor ia l , 
padrón de edificios y-solares y ma
tricula de industrial para 1909, se 
hallan expuestos al público eu la 
Sécrétár iu dé este Ayuntamiento pbr 
espacio de diez d ías , a fia de oír re
clamaciones • ' ' - ' 

Cas t ropodamé 30 de Septiembre 
de 1908.—Cipriano Reguero. 

Akaldia constitucional de 
PaldeSan LorentD .... 

Eo el presupuesto municipal or 
dinario oe este Ayuntamiento f o i -
mado para 1909, resulta un déficit de 
4.566 pesetas, y para cubrir el mis 
mo se acordó proponer al Qob.eino 
a e S . " M . un arbitrio módico ex
traordinario sobre ta paja y leña que 
se consuma eo dicho a ñ o , q u é con
siste en 50 cén t imos de peseta cada 
unidad de 100 kilos, que no excede 
del precio que tienen asignado estas 
especies en la localidad, cuyo con
sumo se calcula en 913.200 kilos. 

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento del vecindario y haga, 
el que lo crea conveniente, eu tér
mino de quince dias, las reclamacio
nes oportunas. 

Val de San Loronzo 30 de Sep
tiembre de 1908.—Eí Alcalde, Mar
t i n Alonso. 

A Icaliia constitucional i e 
Luytgo 

Formado el presupuesto ordinario 
para el año de 1909, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quince 
dias, para oír reclamaciones. 

# # 

Para que puedan ser examinados 
por los en ellos comprendidos, se 
hallan expuestos al público por es
pacio de quince dias, los reparti

mientos de contribuciones terr i to
r ia l , rús t ica y urbana y tnatvíeulo 
industrial , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y presentar dentro 
de ellcs las reclamaciones de agra
vio que vieren convenirles. 

L u y e l o 30 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, José Alonso Pérez . 

Alca l i i a constitucional dt 
¿ ta tama 

Con motivo de no hiber tenido 
efecto, por falta de licitedores, el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos de este Municipio 
y a ñ o de 1909, en la primera y se
gunda subasta celebradas en los 
diss 15 y 25 de Septiembre, se 
anuncia la primera subasta i venta 
exclusiva dé las especies de líquidos 
y carnes, bajo el t ipo y condiciones 
que constan en el pliego formado 
al efecto y que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria, para el día 
6 del actual , de diez á doce de la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial. 

Si en esta primera subasta DO hu
biere licitadores, se celebrará una 
segunda y ú l t ima el día 16 de dicho 
mes, ¿ las mismas horas y local que 
la primera, con la rectificación de 
precios y demás condiciones esti
puladas en el pliego anido al ex 
pediente. 

. Matanza 3 de Ojtubre de 1908 
El 'Alcalde, Vicente Garc ía . 

AlcaMiacmsUtuciont l ie 
VilUUeéanes -

- No habiendo tenido efacto en es
te Ayuntamiento .u primera subas
ta para el arriendo . i venta libre de 
las especies sujetas ál pago del i m 
puesto de consumos y recargos au
torizados para el p réx imo año de 
11109, por taita de l ic i tadóres , el día 
16 del mes actual, de diez i doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar la segunda 
en la Casa Consistorial, con ¡as mis
mas formalidades q u é la primera y 
por el mismo tipo, admit iéndose en 
ella posturas por las dos terceras 
partes. así coínó t amb ién por espe
cies separadas. "--

Lo que se hace público ein c u m f 
pliUiieiito á lo prevenido en el ar
t ículo 281' del vigente Reglamento 
de Consumos. , . : - \ . : 

Vil ládecanes 5 de Octubre dé 1S08. 
— E l Alcalde, Fidel Rodriguez. 

Alcaldía constitucional ¡U 
Hospital de Orbigó 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial por r i 
queza r ú s t i c a , pecuaria y urbana, 
como igualmente la matricula i n 
dustrial y el padrón de cédulas per
sonales para el p róx imo año de 
1909, quedan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é rmino de ocho, diez y 
quince dias, respectivamente, con 
el fin i e oir cuantas reclamaciones 
se formulen contra los citados do 
cumentos; advirtiendo que transcu
rridos dichos plazos no serán aten
didas las que se presenten. 

Hospital de Orbigo 5 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Angel Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucúmal i e 
Vcgaqucmaia 

Terminados de su formación los 
repartos de contr ibución rús t ica y 
pecuaria, los de urbana y matricula 

industrial para el próximo año de 
1909, se hallar, de manifiesto al p ú 
blico en Secretaria por t é rmino de 
quince dias; en cayo plazo puedea 
examinarlos y presentar las r e d a 
maciones de agravio respecto á la 
spl iceción de cuotas, s e g ú o la r i 
queza declarada. 

Vegaquemada 1 . ' de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Salvador López . 

El vecino de L u g á o , Casimiro 
Avecil la, ha puesto en conocimien
to, por escrito, de est i Alcaldía, que 
su hijo Quinti l iano Avecilla Lera se 
habla ausentado de la casa paterna 
el 18 do Septiembre, ignorado su 
paradero y el objeto de su ausencia. 
Las señas del mozóson :edad 19 a ñ o s , 
estatura regular, peto cas taño , color 
bueno; no ha manifestado las s e ñ a s 
del traje que g á s ' a b a ; no haciendo 
constar m á s que lo expuesto. 

Lo que se hace público á instan
cia del interesado. 

Vegaquemada 1.° de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Salvador López . 

Alcaldía eons tüucwml de 
l u c i l l o 

No habiendo ofrecido resultado 
alguno él ¡irriendo á venta libre de 
las especies de vinos y aguardientes 
que se vendan y coúsúman eo este 
Municipio durante el año de 1909, 
por falta de l ici tadóres en las dos 
subastas celebradas los dias 13 y 21 
del corriente mes, el Ayuntamiento 
y Junta acordaron proceder de nue
vo y con facultad de la exclusiva, & 
la venta de dichas especies, en tres 
subastas ó actos, seña lando para la 
primera" el dia 15 del próximo mea 
Octubre venidero, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , en la Casa Cnosistonal,-
biijo la presidencia del Sr. Alcalde 
y una Comisión al efseto,.-bajo la» -
condiciones y tipo consignados eo 
el pliego dé que versa d i c h i arrien
do, el cual obra de manifiesto en la 
parte exterior de Secretaria; debien
do advertir que no se admi t i rá pos
tura que antes del acto no deposite 
en metál ico él 5 por 100 de la cant i 
dad que sirva de t ipo, prestando á la 
vez fianza á satisfacción del A y u n 
tamientos. Si no se hiciera en la p r i 
mera por alguna causa, se verifica
r á la segunda el dia 25 del expresado 
mes, en iguales horas y Comisión, 
en la cual sólo se rect if icarán loa 
precos; y si tampoco és ta diera re
sultado, se celebrará la tercera y 
ú l t ima el dia 1.* del venidero mea 
de Noviembre, en idént icas horas, 
local y Comisión, admit iéndose en 
é s t a posta:as por las dos terceras 
partes del importe total señalado en 
el primer remate. 

Lucil lo 28 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Marcos Prieto, 

Alcaldía constitucional <U 
Salamón 

En providencia de este fecha, el 
Sr. Juez municipal de este Ayun ta 
miento, D. Horacio Diez, pone en 
conocimiento de esta Alcaldía que 
en la noche del din 1.* del actual se 
fugó de su casa el presunto reo por 
lesiones inferidas, Pedro Díaz Gon
zález, vecino de Balbnena, de 43 
años de edad, estatura regular, pe
lo, cejas y ojos negros, barba larga, 
uu poco calvo, no podiendo preci
sar el traje que llevaba; y como 
apesar de las gestiones practicadas 
no se haya podido averiguar su pa-
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rodero, se ruega á todas las autor i 
dades del orden c iv i l y mil i tar , pro
cedan á su basca y de t eoc ióo , y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado de Sala-
m ó n . 

S i l a m ó n l . * de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Vidal González . 

Alcaldía conitilucional de 
Eicoiar de Campos 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario formado 
para el a ñ o de 1909, se baila expues
to al público por t é rmino de quince 
d ía s , para oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Escobar de Cannpoi 30 de Sep
tiembre de 1808.—El Alcalde, Maria
no Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Cas l romuáar ra 

El Ayuntamiento de mi piesidec-
cia acordó la yenta en público su 
basta de 878 fanegas y 17 cuartillos 
de t r igo , pricedentes del Pósito de 
e s t é pueblo, cuya subasta t end rá 
lugar el di» 25 del p róx imo mes, á 
la» dus de la tarde, en la Casa Con
sistorial. 

Para tomar parte en la misma es 
indispepeable el depósi to previo del 
5 por 100 del importe total , y con las 
d e m á s condiciones que constan en 
el pliego de su r azón . 

Castromndarra 30 de' Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Don A g a s t i n G o n z á l e z , Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Valderrey. 

.Hago sabei: Que. por no haber 
dado resultado los conciertos gre
miales ni el arriendo á venta libre, 
el día ü l del mes actual, y hora de 
las quince á dieciséis , t endrá lugar 
«o la consistoriel de és t e Municipio, 
el arriendo, con facultad de la exclu
siva en las ventas, de los derechos 
que devenguen en este tó rmíoo tnür., 
nicips!, durante el año de 1909, el 
consumo de carnes, líquidos y sal,, 
bajo el tipo dé 9.699 pesetas y 55; 
c é n t i m o s . 

, La licitación se verif icará por pu- ' 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 

.fijadas en el . expediento de su r f -
- zó'J, el cual se t r i l la de maniñee to 
. en . l aSéc re t a i i a delMiinicipio . Los l i -

citadores depos i ta rán previamente, 
en la furnia prevista en el reglamen
to, el 5 por 100 del tipo seña lado , y 
el adjudicatario prestará fianza en 
cantidad igual á la cuarta parte del 
total de nujuuicac ón , ó personal á 
satisfacción del A y u n t a m i e n U . 

Si no diese resultado la subasta 
ind icad» , se celebrará la segunda el 
día 1.° de (Noviembre próximo, 
con la rectificación de precios de 
venta prevista en el pliego de con
diciones, y si tampoco ésta tuviese 
efecto, se ce lebrará la tercera el dia 
8 del mismo mes: una y otra en las 
mismas horas que la primera. 

En caso de no dar resultado la ter
cera subasta, en el mismo acto se
ñ a l a d o par:i ésta se sacarán á licita
ción los derechos correspondientes 
¿ vinos, vinagres, aguardientes, al
coholes y cervezas, bajo el tipo do 
1.196 pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen interesar
se en la subasta. 

Valderrey 4 de Octubre de 1908. 
•—Agust ín González . 

Como se dispone en los a r t ícu los 
74 del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885 y '¿.i del 24 de Enero de 
1894, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de ocho días, el reparto de 
contr ibución terr i tor ial y t i padrón 
de edificios y solares, para la recau 
dación de cont r ibuc ión de esta clase, 
formados para 1909. Durante dicho 
t é rmino pueden los interesados «xa 
minar dichos documentos y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Valderrey 4 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Agus t ín González. 

JUZGADOS 

Don Teodoro Alvarez Calcedo, Juez 
municipal de Garrafa, 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Gut ié r rez , vecino de 
Villasinta, de la cantidad de tres
cientas nueve pesetas, que le es en 
deber D. Esteban Gómez, vecino de 
San Feliz, se secan á pública l ic i ta
c ión, como de la propiedad del deu 
dor, los bienes siguientes: 

Una tierra, centenal, t é rmino de 
San Feliz, al sitio del Requejuelo, 
cabida de ocho celemines: linda 
Oriente, otro de Francisco Puente; 
Mediodía y Poniente, -del..mismo, y 
N r r t e , de herederos de Celedonio 
Rivero; tasada en cuarenta peeetas. 

Otra, al mismo sitio, cabida de 
una fanega, centenal: linda Orien 
te, otra de U. Juan Cuervo; Medio
día, de D. José Fe rnández , de León; 
Poniente, la carretera, y Norte, de 
D. Teodoro Alvarez;tasada en cua
renta pesetas:-

Otra tierra, al propio té rmino y 
sitio de. Cantamelones, centenal, 
cabida de ocho celemines: -linda 
Oriente y Mediodía, de D. Teodoro 
Alvarez;-Poniente, de Alvaro Gar
cía, y Norte, de F é l i t 'Diez; tasada 
en'diez pesetas. -
• Otra al propio t é rmino y sitió del 
Cepo', cabida de ocho celemines, t r i 
ga l : linda.Oriente, otrn:de D. Juan 
CuervójMediodia, deEustaquia Gar
cía; Poniente, t e r r e n o ' c o m ú r ; t t -
sada en veinte pes'oiae.: !, 

Otra tierra,en el mismo término y 
sitio de los Cardenales, t r i g a l ; cabi.-
da de una fanega: linda Or ien té , 
otra de.Areenio Carcedo; Médiódía, 
de Cayetano Carcedo; Poi,iente y 
Norte, do D. Teodoro Alvarez; tasa
da en ciento cinco pesetas. , 
" Otra tierra, al propio t é r m i n o , y 
sitio d é l o s norios. t r i ga l , cabida de 
diez cetomioes: linda Oriente, otra 
de D. Eduardo Alonso; Mediodía, 
de Fél ix Diez; Poniente, de José 
F e r n á n d e z , y Norte, de Leoncio 
Diez; tasada en 50 pesetas. 

Otrn, en el repetido té rmino , y si 
tio tros de la Cota, cabida de ocho 
celemines: linda Mediodía, otra de 
Mária García ; Poniente, de Manuel 
Balbuena, y Norte, de Juan Gonzá
lez; tasada en diez pesetas. 

Otra-tierra; al mismo t é tmino , y 
sitio de Rivielta, centenal, cabida de 
ocho celemines:, linda Oriente y 
Norte, a r ro jo ; Mediodía, otra de 
Juan Antonio López; tasada en cus-
renta pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzjrado, sito 
en Garrafe, y ctsa del Secretario 
que autoriza, el din ve in t i t rés da 
Octubre próximo, y hora de las ca
torce; advirtiendo que no se admit i 
rá postura que no cubra ius dos 
terceras partes de la tasac ión; y pa

ra tomar parte en la subasta hab rán 
de consignarlos licitadores.con an
t e l ac ión , sob re la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de su ava lúo . No 
constan t í tu los , y el comprador no 
podrá exigi r otros que certif icación 
del acta de remate. 

Dado en Garrafe á veintiocho de 
Septiembre dé m i l novecientos ocho 
—Teodoro Alvarez.—Por su man
dado: Manuel Tascón, Secretario. 

Don Domingo Criado Nieto, Suplen
te, Juez en funciones de Santa 
Colomba de Somcza. 
Hago saber: Qae en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se hará mér i to , ha 
recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi: -

% Sentencia.—Ha Santa Colomba 
de Somoza, á veinticinco de Sep
tiembre de m i l novecientos ocho; 
los señores qoe componen el T r i 
bunal municipal . D. Domingo Cria
do Nieto, suplente, Juez municipal 
en funciones del propietario, por 
incompatibilidnd de és te ; D. Tirso 
Crespo y Crespo y Di Francisco' Pe
ñ a D o m i ó g u e z , adjuntos del pre
sente cuatrimestre: habiendo visto 
y examinado las anteriores di l igeu-
ciasde inicio verbal c i v i l , instado 
por D. Ramón Blas Carro, mayor de 
edad, casado, y vecino de faanta Cc-
lombá, contra Santiago .-.lonso, na
tural de Tábladi l lo. é ignorado pa
radero, sobre pago de quinientas 
pesetas, procedentes de una letra 
que g i ró á su cargo en cinco de Oc
tubre de m i l novecientos siete, y 
acep tó en veinte de Enero ú l t imo, 
sin verificar el pago, s e g ú n cfrece 
probar; 

: 'Fallamos á p o debamos de conde 
nar y condenamos en rebeldía -á 
Santiago Alonso Gaicin', á :que pa--
g u é al demandante Ramón Bias'Ca-
rro, las quinientas pesetas que re
clama en la demaudaj con -más Jas' 
costas y gastos de éste juicio. 

Asi-por esta: ntié'stra sentencia, 
que ee notificará al demaodado.on 
la forma prevenida en el ar t ículo 
doscientos ochenta y tres de lo ley 
de Enju ic iamiéñto c i v i l , d e f i i i t i v c -
mente juzgando, lo - pronunciamos, 
m á ñ d á m d s y sellamos.—Domingo 
Criado.- Tirso, Crespo.—Francisco 
Peña .» , . -

"-• Cuya sentencia f i é publicada en 
el mismo dia. 
. Y pora publicar en el- BOLSTÍÑ 

OFICIAL de la provincia, á tíu de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, firmo el presente en S j r -
ta Colomba de Somoza á veint i sé is 
de Septiembre de mi l novecientos 
ocho.—Domingo Criado.— Por su 
mandado: Antonio F e r n á n d e z , Se
cretario. 

Doji Alonso F e r n á n d e z , D. Tomás 
del Burgo y D. Dionisio Lanero, 
Juez municipal y adjuntos, res* 
pectivamente, del distrito de V i -
iladao os. 
Hago saber: Que ea el ju ic io ver

bal c iv i l de que se ha rá m e n c i ó n , 
r ecayó la sonteucia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva os cerno 
sigue: 

(¡Sentencia — En la villa de Vil la-
dangos, á diez oías del mes de Sep
tiembre de mi l novecientos ocho; 
los s e ñ o r e s que componen este T r i 
bunal, habiendo visto las ptecedon-
tes diligencias de j a cio verbal c i v i l 

seguidas en este Juzgado, entre par
tee: da la una, como demandante, 
Antonioo Mart ínez , vecino de Sar-
donedo, y como demandados, Lo-
reczo Blanco Garc ía , vecino de Ce-
ladilla, y Lorenzo Garc ía , que lo es 
de Sardonedo, sobre pvgo de cua
trocientas una pesetas, costas y 
gastos; 

tallamos que debemos de conde
nar y condenamos al demandado 
Lorenzo Blanco García , á que á t é r 
mino de tercer dia satisfaga al de» 
mandante la cantidad de cuatro
cientas una pesetns y mitad de las 
costas, y la otra mitad de coetas al 
Lorenzo Garc ía . 

Asi por esta su sentencia, defini
tivamente Juzgando, y que será no
tificada al demandado con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , ¡o pronuncia
ron , mandaron y firmaron.—Alonso 
F e r L á c d e z . — T o m á s Burgo .—Dio-
nisio L a n e r o » 

Y para su inserción en el BCIETÍN 
OFICIAL de la provincia y ootitica-
ción «1 demandado Lorenzo Blat co, 
en su rebeldía, expido el presente 
Dado en Villadacgos á v e i n t k c h ú de 
Septiem bre dé mil novecientos ocho 
—Alonso Fernández .—Dionis io La
n e r o . — T o m á s del Buigo.—Por su 
mabdadi : Raimundo Ballesteros, 
Secretario. 

- . ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ensebio Espejo Gi l , p r i ae r Te
niente del Regimiento de Infan
ter ía de La Lealtad, r ú m . SO, y 
Juez instructor nombrado para 
la formación del expediente que 
se le ins t ruye al recluta de este 
Cuerpo,, Darío -¿bella Ter rón , por " 

. su falta ' dé co'ncentrbcióc para 
destino á Cuerpo activo. .-

• Por la presente requisitoria ¡lamo, 
cito y . emplazo i Darío Abella Te-
rróu, natural de,Lil lo, Ayuntatnien-, 
to de Faberdj provincia ' de León, 
hijo de José y de Manñela"rde t f ic io ' 
lab-ador, de 2¿ años de edad, eu 
estatura i '565 metros, cuyas señas 
p a t t i c u l a r é s so desconocen, para 
que en el t é rmind preciso de treinta 
aias, contados desde la publicación 
dé esta nq ' i i s i tor ia en la Gacela de 
^aán ' í í , - .C0 'opafézcá 'en és te Juzga-
Ju. que tiene sus .oficinas en el cuar-
.tel que ocupa este Regim'iento, para 
responder á los cargos que le resul
tan en el expedienta que me helio 
instruyendo por su falta de concen
t rac ión para en destino á Cuerpo 
activo; b ' j o opercibimianto, que si 
no comparece en el plazo ojn'do, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de 3. M . el 
Roy (Q D. G.),.exhorto y requiero 
a todos las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y de policin judi
cial , para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura 
del referido Darío Abella Ter rón , y 
caso ue ser habido lo remitan en 
clase de preso y con lus segurida 
des convenientes á este Juzgado y 
á mi disposición; pues nsí lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada oo Burgos á 25 de Septiem
bre de 1908.—Eusebio Espejo. 
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